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en la  v isla del recurso de nulidad,

INTENTADO Á NOMBRE I)E D.a CARMEN PORRAS,

La in v id e n c ia  de la  Sala segunda de esta Real Audiencia, diciada 
en los aulos sobre la aperlu ra  del testamento atribuido 

á Don José M aría Torquillo.

lois'sasumt ¡asm saassid) wmvwsí)»

IM PRENTA DE D , FRANCISCO DE PAULA RUIZ.
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I . Im prim iéndose' está el inform e del Defensor de 
Doña Ana María Gadea sobre el asunto que nos ocupa. 
La ley 1.a del título l í  del libro 11 de la Novísima Reco
pilación, vigente hoy, me autoriza para inform ar á el
I ribunal de palabra, ó por escrito. Yo prefiero el se

gundo m edio, consultando la brevedad que puede apete
cerse, y por que deseo lo mismo que anhelaba en Agos
to de 1846. No quiero  solam ente que la Sala provea: as
piro  con razón á que juzguen los contem poráneos, p re 
sentes y ausentes, y á que falle tam bién la posteridad.

2. Este es mi plan:
1.° Sentaré cuatro  proposiciones generales, dem os

trándolas con separación.
2.° Haré algunas observaciones de im portancia.





1. Im prim iéndose está el inform e del Defensor de 
Doña Ana María Gadea sobre el asunto que nos ocupa. 
La ley 1.a del título 14 del libro d i de la Novísima Reco
pilación, vigente hoy, me autoriza para inform ar á el
1 ribunal de palabra, ó po r escrito. Yo prefiero el se
gundo m edio, consultando la brevedad que puede apete
cerse, y por que deseo lo mismo que anhelaba en Agos
to de 1846. No quiero  solam ente que la Sala provea: as
piro con razón á que juzguen los contem poráneos, p re 
sentes y ausentes, y á que falle tam bién la posteridad.

2. Este es mi plan:
t,° Sentaré cuatro  proposiciones generales, dem os

trándolas con separación.
ü.° Haré algunas observaciones de im portancia.



o.° Reasum iré los principales puntos, pidiendo por 
último lo que juzgo conforme á las leyes.

P A R T E  P R I M E R A .

EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES GENERALES.

3. He aquí la p rim era : «Es inadm isible el recurso  
de nu lidad, propuesto en 18deA gosto de 184-6, en cuan
to se dirijo á que este superio r Tribunal declare la nu
lidad de la providencia de 11 del mismo mes, y de to
das las actuaciones de la 2.a instancia.”=

Análisis de la primera proposición.

í . P ara  exam inar debidam ente esta proposicion,
•1.° Daré una idea de lo sucedido en 1 ,a instan

cia.
2.° R ecordaré el contenido de la providencia 

de 11 de Agosto de 1846.
5.° Indicaré sus fundam entos y virtud legal.

4 .a T ra taré  del recurso  de nulidad.

%• i-°
IDEA DE LO HECHO EN 1 . a INSTANCIA.

De oficio, y por un  anónim o , se em pezaron d ili
gencias en el Juzgado de 1.a instancia del d istrito  del 
Salvador de esta ciudad , á cargo de D. Felipe T orres 
Cam pos, y por la escribanía que despacha 1). Feliz Ci
prio ta  , en 9 de F ebrero  de 1846 sobre la apertu ra  del 
testam ento que se supuso falsam ente haber otorgado I). 
José María Torquillo.

6. Su heredera  testam entaria y poseedora judicial do 
los bienes Doña Ana María Gadea presen tó  al Juzgado 
siete escritos. En el 1.°, su fecha 17 de F ebrero , refirió 
la h istoria de la falsedad , pidiendo se le tuviera por



opuesta á la apertu ra , y con suspensión de todo procedi
m iento se le en tregase  lo actuado. En el m ism a dia se 
declaró no haber lugar.

7. En el 2.° escrito  presentado en 18 de F ebrero , so
licitó la Doña Ana la reposición del auto del dia an terio r, 
apelando de lo contrario , y po r un otro  si dedujo recu r
so de nulidad de todo lo hecho, y de lo que se hiciera. 
En el 27 se mandó guardar lo p ro v e íd o , y nada se dijo 
sobre la apelación y recurso  de nulidad.

8. En 28 de F ebrero  presentó  la Doña Ana su te rcer 
escrito  form ando artículo sobre que se le tuviera por 
p a r te , y antes de la apertu ra  se le en tregaran  los autos. 
En otro si reprodujo  sus solicitudes de apelación y nu 
lidad. En 2 de Marzo se repitió  lo proveído en 27 de Fe
b rero . =  Nada se m andó acerca de los recursos in te r
puestos.

9. D ecretada en 28 de F ebrero  la apertu ra  del l la 
mado testam ento , en 3 de Marzo presentó  Doña Ana Ma
ría Gadea su 4.° escrito , apelando d é la s  providencias de 
28 de F ebrero  y 2 de Marzo. En p rim er otro  si p ro testó  
p ed ir  la responsabilidad del Juzgado sobre cos tas, da
ños y perju icios. En 2." o tro  si recusó al Juez: en 4.° al 
escribano ; y en 5.° que este diese cuenta antes de la 
apertu ra . Nada se p r oveyó.

10. A bierto, sin em bargo , el falso testam ento  en la 
ta rd e  del 5 de M arzo , en el 4 p resentó  la Doña Ana su 
S.° escrito , apelando en lo principal de la declaración de 
se r  testam ento  de D. José María Torquillo el pliego anó
nimo. En p rim er otro  si in tentó  nuevo recurso . En 2.° 
pidió que certificase el Juez y el Escribano pusiera tes
timonio de lo ocurrido  en la m añana y ta rde  del 5 de 
Marzo sobre las recusaciones por escrito  y de palab ra , y 
en 5.° insistió en las mismas. = N a d a  se proveyó tampoco.

11. En 6 de Marzo la Doña Ana hizo presentación de 
su 6.° escrito  , p idiendo providencia. En el mismo dia se 
aceptaron las recusaciones, y se nom braron acom paña
dos. En 2 de Abril se adm itieron en el efecto devolutivo 
las apelaciones in te rp u e s ta s , y se m andó form ar pieza 
separada para  proceder al inventario  de los bienes de 
Torquillo.



i 3 En 3 de Abril presentó la Doña Ana su 7." y ul
tim o 'e sc rito , pidiendo en lo principal s e  adm itiera en el 
efecto suspensivo la apelación de 4 de Marzo. En prim ei 
otro si pretendió  la reposición del estrem o relativo a 
pieza separada , apelando de lo contrario. En e pi 
dio providencia sobre el recurso de nulidad , y u ltim a- 
m ente el repartim ien to  del negocio , que se había om i
t id o .= E n  4 de Abril se declaró no haber lugar a lo so
licitado en lo principal: se negó la reposición pedida en 
el p rim er otro s i , adm itiendo en un efecto la apelación, 
se adm itió en cuanto era com patible el recurso de n u -  
lidad , y se mandó tener presente el particu lar de repar- 
tim iento. Hízose después el de la pieza separada. =  Asi 
estaban los autos al verse en esta Superioridad.

= 6=

8- 2 -°

RESOLUCION DEL TRIBUNAL.

13. Vistos, en 11 de Agosto de 1848 recayó provi
dencia de la Sala, com prensiva de 10 estreñios:

1 Se declara nulo todo lo obrado en estos autos 
desde el folio 7 4 , en que recusado por escrito y de pa
lab ra el Juez de 1.a instancia D. Felipe T orres Campos, 
continuó sin acom pañarse en el conocimiento de este 
negocio.

2.» Se le apercibe para que en lo sucesivo, recusado, 
no proceda ad u lteriora sin acom pañarse.

3.° Se le condena en todas las costas.
4.0 Con reserva á las partes para que sobre la reh a 

bilitación de la diligencia de apertu ra  , falsedad ó nu li
dad del testam ento cerrado , otorgado por D. José Ma
ría Torquillo en 15 de Junio de 1841, usen del derecho 
de que se crean asistidos, con arreglo  á las leyes.

5.° Se priva al espresado Juez y al Escribano ac tua
rio D. Feliz Cipriolo de sus derechos, con devolución 
de los percibidos desde el principio de este negocio.

G.° Se previene al prim ero que en lo sucesivo no pro
ceda {\ la práctica de diligencias para la apertu ra  de te s-



lam entos c e r ra d o s , si 110 se le presentasen con los re 
quisitos prevenidos por derecho.

7.° Se encarga al esp resado  Juez qué en adelante 110 
conozca de negocios , que se hagan con tenciosos, sin 
que preceda el repartim ien to  , que está prevenido.

8.° Haciéndose desde luego el de este.
9.° P or lo que resu lta  contra el Escribano actuario , 

se le condena en la m ulta de 200 rs. adem ás de la p ri
vación de derechos espresada.

10. Y para su ejecución devuélvanse los autos con 
el correspondiente despacho.

g. 3.°

FUNDAMENTOS DE LA PROVIDENCIA DE 1 ]  DE AGOSTO.

14. En el inform e por Doña Ana M aría Gadea, que 
precedió  al auto de 11 de Agosto de -1846, se espresó 
lo que sigue:

15. «La ley 22 título 1.° libro  2.° del fuero juzgo de
clara que si alguno dijese que tiene por sospechoso a! 
Juez, este debe acom pañarse .= L a ley 10 título 7 libro 1." 
del fuero real dice que es nulo cuanto haga el Juez des- 
pues de es ta r re c u sa d o .= L a  ley 191 del estilo declara 
que pendiente el punto de la recusación está suspensa la 
jurisd icción del rec u sa d o .= L o  mismo disponen sustan
cialm ente las leyes 22 título 4 de la 3 .a partida , y 1 título
2 libro 11 de la novísima recopilación.”

■16. «De autos resu lta un motivo de escándalo. Por 
escrito  y de palabra, en tiem po y forma recusó Doña Ana 
M aría Gadea á D. Felipe T orres Campos. Este se negó ;i 
lodo , procediendo á ejecu tar sus m andatos, nulos é in
hum anos, sin em bargo de las apelaciones y de la recu 
sación. A tentado sem ejante no debe quedar im pune.”

17. De intento he dividido en diez estreñios la p ro 
videncia de 11 de Agosto de 1846. El 2.°, 5.°, o.°, 6.°,
7.° y 9.°, conciernen esclusivam ente al Juez y al Escri
bano. El Sr. T orres Campos obtuvo la au’diencia en ju s -  
jicia que está pendiente. Por ello escuso dem ostrar que 
los seis estreñios , ya citados , son justos y á derecho



conform es, y debo lim itarm e á los particulares 1. , 4. ,
8.° y 10.°, únicos que se refieren al interés aparento do 
la heredera  y legatarios, que se suponen agraciados en
e l testam ento  falso.

18. El estrem o 1.° de la providencia de 11 de Agos
to de 1846 consiste en declarar nulo todo lo obrado en 
los autos desde que recusó al Juez por escrito y de p a
labra Doña Ana María Gadea. Ese estrem o se halla con
forme con lo establecido en las leyes del reino. (15).

19. La reserva de derecho, contenida en el estrem o 
í.°, es una necesidad legal. Todos los in teresados, según 
aquella, podrán usar jurídicam ente de las acciones que 
gradúen corresponderles.

30 . El repartim iento  de los autos , mandado hacer 
en el estrem o 8.°, se funda en los artículos 16 y 4o del 
reglam ento de 1.° de Mayo de 1844, y la devolución del 
asunto al Juzgado in fe r io r , decretada en el décimo es -  
trem o , es o tra  necesidad , que basta indicarla para per
suadirse de ella con evidencia.

Virtud legal de la providencia de 11 de Agosto.

21. Se tra tab a  de apelaciones de autos in lerlocuto- 
r io s , v de recursos de nulidad , interpuestos contra los 
mismos. ¿Cuál e ra  la disposición que debia observarse? 
El articulo 1.° del real decreto de 8 de Octubre de 1855 
que dice: «En las apelaciones de autos interlocutorios se 
c um plirá lo establecido en el artículo 69 del reglam ento 
provisional para la adm inistración de justicia .”

22. Ese mismo artículo 69 se espresa de este modo: 
«De lo que se fallare no habrá lugar á súplica.” Luego 
no era susceptible de ella la referida providencia.

g. 4.°

IDEAS SOBRE N U L ID A D .= H IS T 0R 1A  LEGAL DEL RECURSO 
QUE DE ELLA TRATA.

25. Nulidad es la relación de contrariedad en tre un 
a c to , y la ley á que debe sujetarse. El recurso de m ili-



dad es el ejercicio del d e re c h o , que ciertas leyes con
ceden á los que perjudica la nulidad misma , con el fin 
de evitar el daño que les o cas io n a .= L a  causa del recur
so es haberse procedido contra ley espresa , ya infrin
giéndola en el fa llo , ya omitiendo en el procedim iento 
alguna solem nidad esencial. El fin del recurso  es que se 
declare la nulidad , ó que la misma no cause perjuicio.

24. Mi objeto es tra ta r  de los recursos de nulidad 
con tra  los fallos de las Audiencias.

25. La ley 2 .a título 18 libro 11 de la novísima reco
pilación abraza la pragm ática de Felipe II, publicada en 
Madrid a 9 d e  F ebrero  de 1565.=E1 epígrafe dice: «No 
se adm ita nulidad de la sentencia en los casos que no 
tenga lugar la suplicación. ’ = E 1  testo  de la misma ley 
es el que sigue: «Ordenamos que en todos los negocios 
en  q u e , conforme á las leyes, no ha lugar suplicación 
de las sentencias dadas po r los Oidores de nuestras Au
diencias , se entienda asimism o no haber lugar á opo
nerse de nulidad, aunque se diga se r de incom petencia, 
<i que consta notoriam ente del p roceso , ó  en o tra mane
ra . ==Por las dichas sentencias se entiendan acabados y fe
necidos los pleitos , sin que se puedan suscitar , m over 
ni tra ta r en m anera a lguna.”

26. La pragm ática de Felipe II , va citada , rigió co
mo ley p o r espacio de 247 años hasta el de 1812, en que 
se prom ulgó la Constitución política. Su artículo  261 au
torizó el recurso  de nulidad contra las ejecutorias de las 
Audiencias para que de él conociese el suprem o Tribu
nal de justicia  ; mas no derogó aquella pragm ática en 
cuanto dispone que no se adm ita el recurso de nulidad, 
cuando no procede el de súplica. En esta parte  se halla 
vigente la ley recopilada (23).

27. Los recursos de nulidad contra los fallos de las 
Audiencias desaparecieron con las instituciones políti
c a s , á que debian su o rig en , quedando subsistente la 
pragm atica de 9 de Febrero  de 1565. Se restablecieron 
en 1820, y cesaron en 1823. Volvió á tra tarse  de ellos en 
el artículo  68 del reglam ento provisional para la adm i
nistración de justicia , publicado en 26 de Setiem bre do 
1855, som etiendo su forma y trám ites á las leyes nuevas

= = 9=
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que se establecieran.
28. La ley de 1t> de Setiem bre de 1837, que manda 

cum plir el título f>.'° de la Constitución de 1812 , res ta 
bleció los recursos de nu lidad ; y usando el gobierno de 
la autorización que le concedieron las cortes en 21 de 
Julio de 1828 , espidió en i  de Noviem bre del mismo 
año el real d e c re to , que hoy r ig e , y es la ley que debe 
observarse en la m ateria.

Discusión sobre el recurso de 18 ele agosto de i 846.

2!). ¿Es admisible? El Tribunal se ha servido o ír que 
el recurso se d irige á que la Sala misma declare nula su 
providencia de 1 í de A gosto, y nulas tam bién todas las 
actuaciones de la segunda instancia , para que sobre los 
puntos apelados se oiga á Doña Carm en Porras.

30. l)e aquí se infiere con evidencia que el escrito 
de 18 de Agosto no es el recurso  de nulidad, de que ha
bla el decreto do 1 de Noviembre de 1838, y que en 
casos determ inados se concede , para  que de su fondo 
conozca el Tribunal Suprem o de ju s t ic ia , y declare si 
hay ó no nulidad ya en el fa llo , como opuesto á ley es
p re sa , ó doctrina leg a l, va en los trám ites esenciales, 
que se suponen violados.

31. El escrito  de 18 de Agosto se d irige e sp e sa m e n 
te á que este Superior Tribunal declare la nu lidad, qu:; 
se finge haberse com etido en la segunda instancia; de 
modo que la solicitud de Doña Carmen P orras es el re 
curso de que tra ta  la ley 2 .a título 18 libro 11 de la no
vísima recopilación (23). Esa ley prohíbe que se adm ita 
el recurso de n u lid a d , sea esta la que fu e re , y resulte 
ó 110 , contra autos de las Audiencias del Reino, siem 
pre que no proceda el recurso  de súplica.

32. La Doña C arm en, del modo mas positivo , con
fiesa en su escrito  de 18 de Agosto que no es suplicable 
la providencia dictada po r esta Superioridad en 11 de 
aquel mes: luego tampoco adm ite el recurso  de nulidad, 
lo cual equivale á que debe negarse.

33. El Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, que 
fué dignísimo Fiscal del Tribunal Suprem o de justicia ,



y eu el dia es P residente del Consejo de M inistros, h a 
blando de esta m ateria  en las páginas 6 y 7 de su céle
b re  com entario al decreto de 4 de Noviembre de 1838, 
d ice : «En la ley  2 .a título 18 libro 11 de la novísima re
copilación se declaró que cuando no pudiera in terponer
se súplica contra el fallo de una Audiencia, tam poco se 
podría  in terponer el recurso  de nulidad , ni otro de nin
gún género. Tenemos , pues , á aquel escluido de la 2 .a 
instancia. Asi habíam os venido durante siglos hasta prin* 
cipios del p resen te .”

34. He aquí el T ribunal un voto respetabilísim o á fa
vor de la proposicion , en que he asegurado que es inad
misible el recurso  de nulidad intentado en 18 de Agosto 
de 1846 : proposicion que considero calificada eu grado 
de evidencia.

Análisis de la proposicion segunda.

5o. «No procede el beneficio de la restitución in in- 
tegrum  , solicitado subsid iariam ente á nom bre de Doña 
Carm en P o rras .”

36. T rata de la restitución in integrum  el título 13 
del libro 11 de la novísima recopilación , com puesto de 
cinco leyes. Manda la 1.a que solo en 1.a instancia se 
conceda á los m enores el indicado beneficio para alegar 
uuevas escepciones. Declara la 2 .a que no debe conce
derse la restitución en la instancia sobredicha sin que 
se haga antes la correspondiente obligación á pagar la 
pena que se im ponga en el caso de no p robar las escep
ciones mencionadas. La ley 4 .a exige que en 2 .a instan
cia se pida la restitución antes de la sentencia.

37. La ley 5 .a es la pragm acia de Felipe Iíl publi
cada en Valladolid á 20 de Junio de 1615. Cita la ley 2 
título 18 libro 11 de la novísima recopilación, ya esp re
sada (25) y añade: «En diversos casos se ha ofrecido tra 
ta r si por ella está quitado el rem edio de la restitución. 
Para que en adelante cesen los inconvenientes que se 
han seguido , declaram os que en las palabras y disposi
ción de dicha ley quedó com prendido y quitado el re
medio de la restitución in integrum . Y mandamos que

=  11 =



nueda in ten ta r contra las sentencias, en que r¡o lia 
* • • ___c/i rtiipíin movfti*..

= 12=

a l l o v l l u l  y 111 Vi t» vi»*

n.iA/lni>nn anotarirloS.”

n o c e rp o r  apelación ó sú p lica , y fuera de los casos, te r  
m inantem ente escep tuados, le está prohibido conocer 
en la instancia p rim era . No se trata de ninguno de esos
casos. , . , ,  „

-40. Prueba lo dicho que es certísim a la 2.a preposi
ción (35).

Análisis de la proposicion tercera.

41. «Ni es adm isible para ante el Supremo Tribunal 
de justicia el recurso de nulidad, ni es legal ninguno 
de los siete defectos en que se apoya.”

42. Este análisis se divide en dos secciones , desti
nándose la 1.a á p ro b ar que el recurso no es adm isible 
para ante el T ribunal Supremo , y la 2 .” á dem ostrar que 
son infundados los defectos.

43. Para exam inar si en un caso dado procede ¿ n o  
el recurso de nulidad contra fallo de una Audiencia, es 
necesario atender á lo que sigue:

S B C C I O H  l 8a

EL RECURSO ES INADMISIBLE.
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1.° La naturaleza del negocio.
2.° La cualidad de la sentencia.
3.° La precisión de que intervengan ciertos

requisitos.

8- i-°

NATURALEZA DEL NEGOCIO.

44. El recurso de nulidad contra fallo de una Au
diencia solo procede en los pleitos c iv iles , seguidos en 
via ord inaria  por todos sus trám ites. El apoyo de esta 
verdad son los artículos 5— 4— 5— 6— 7—  y 9 del real 
decreto de 4 de Noviembre de 1858.—  Ha de ser tal el 
negocio, que los Juzgados y Tribunales de provincia no 
puedan hacer mas sobre él, para que los interesados go
cen sus derechos.

35. Hablando de este p articu lar el Excmo- Sr. D. .Toa- 
quin Francisco Pacheco en su com entario al citado de
c re to , dice en la página 42: «Es necesario exam inar la 
índole del negocio , á que se intente aplicar el recurso  
de nulidad. Sería contra los buenos principios conceder 
un  rec u rso , ex traord inario  por su na tu ra leza , cuando 
hay recursos o rd inarios que pueden em plearse.”

8- 2.°

CUALIDAD DE LA SENTENCIA.

46. El artículo 3.° del Decreto de 1838 fija la clase 
de sentencias susceptibles del recurso  de nu lidad , con 
esclusion de otras. Los fallos de revista son los únicos 
contra los cuales se adm ite el recurso,

8- ¡V

DISPOSICIONES LEGALES SOBRE REQUISITOS,

47. Los requisitos del recurso de n u lid a d , que de
ben adm itir las Audiencias del R e in o , si lo perm iten la



naturaleza del negocio, y la cualidad de la sentencia son:
1 .0 Que á la  sentencia haya precedido sm ti u -

to la reclam ación de la nulidad.
2 0 Que el escrito  reúna las cualidades que

debe tener.
3 .1' Que acom pañe poder especial.
4.» Que se p resen te dentro del térm ino sena-

lado.
5.» Que haya d ep ó s ito , o se p reste  la lianza

legal. .
48. El artículo 5." del decreto de 4 de Noviembre 

dice: «Para que proceda el recurso  en los casos, de que 
tra ta  el artículo an terio r, será necesario que se haya recla
mado la nulidad antes que recayese sentencia en la ins
tancia respectiva, y que la reclamación no haya surtido
efecto.” . . .  , c

49. En la página 57 de su com entario dice el i>r. i a -  
eheco : «No se ha dejadoá la apreciación de cualqu iera , 
ni aun á la del Tribunal S up rem o , el decid ir los casos, 
en que se verifica la nulidad. Solamente en los siete ca
sos del artículo 4." procede el recurso po r infracción de 
las leyes de enjuiciam iento.”

30. El artículo 7.° del mencionado decreto exige que 
e l 'e sc rito , en que se intem ponga el recurso  de nulidad, 
tenga la cita de la ley, ó doctrina legal infringida, y que 
se firme por Letrado y P rocurador.

51 . La autorización al P rocurador , concedida por el 
litigante en poder e sp ec ia l, es una necesidad deí recur
so , establecida en el mismo artículo 7.°

52. Dentro de los diez dias siguientes al de la noti
ficación de la sen tencia, que causa ejecutoria, se ha de 
in terponer el recurso de n u lid a d , que sea adm isible. 
Asi lo dispone el artículo 7.° ya citado.

55. Dice el artículo 8.° «A la admisión del recurso 
p recederá , por parte  del que lo interponga, el depósito 
de diez mil reales.= E n  lugar del depósito podrá adm i- 
lirse íiarza suficiente, pero en doble cantidad. =  A1 liti
gante pobre le bastará obligarse , en escritu ra pública, 
ó en los au to s , á responder de dicha suma cuando lle
gase á m ejor fo rtuna.”

=  14=
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54. El artículo 9.° se espresa de este ¡nodo : «Inter
puesto el recurso  con arreglo  á los artículos an teriores, 
le adm itirá  el T ribunal sin mas trám ites .”

Discusión sobre si debe ó no admitirse el recurso.

55. Ahora bien : ¿Es adm isible p ara  ante el T ribu
nal Suprem o de justicia el recurso  de nulidad intentado 
á nom bre de Doña Carmen Porras en 18 de Agosto de 
4846 ? De ninguna m añero. Me fundo en seis razones.

1 .a La naturaleza del negocio eseluye el recurso.
2 .a Obsta la falta de reclam ación de la p re ten 

dida nulidad antes del 11 de Agoste de 846.
3.a No lo perm ite la cualidad de aquella provi

dencia.
4 .a No se tra ta  de ninguno de los siete casos del

artículo 4.°
5 .a No se han citado en el recurso  de nulidad

leyes n i doctrina legal infringidas- con re 
lación á dichos casos.

6 .a No hay poder e s p e c ia l, ni depósito ni fian
za , ni obligación á pagar la pena de diez
mil reales.

RAZON PRIM ERA.

---------  —>g©e>i^̂ =’' ---------

56. La providencia de 11 de Agosto de 1846 se re 
fiere solam ente á las diligencias sobre la apertu ra  del 
testam ento de que se h a b la , las cuales constituyen un 
ju icio c iv il , estraord inario  , sum ario , m isto de volunta
rio  y contencioso. No se t r a ta ,  pues, de un pleito segui
do en via o rd inaria  por todos sus trám ites. Los Juzga
dos y Tribunal de esta provincia pueden todavia hacer 
cuanto co rresponda , para que los interesados , sean los. 
que fuesen , gocen sus derechos (44). Luego la n a tu ra le
za del asunto es un  obstáculo á la adm isión del recurso  
de nulidad interpuesto.



RAZON SEGUNDA.

57. Fúndase en el articulo 5.° del decreto  de 4  de 
Noviembre de 4 858 (48), y en el hecho verdadero  de no 
haberse reclam ado la supuesta nulidad antes de la  p ro 
videncia de 11 de Agosto de 1846. La falta de reclam a
ción im pide el recurso.

58. Apóyase en el artículo 3.° del Decreto (46). Los 
l'allos en rev is ta , dictados en pleitos civ iles, que en via 
o rd inaria  se hayan seguido p o r todos sus trám ites , son 
los tínicos contra los cuales se adm ite el recurso  de nu 
lidad. El auto de 11 de Agosto es una providencia que 
reserva á las partes su derecho para deducirlo según las 
leyes sobre la falsedad ó nulidad del pretendido tes ta 
m ento. Solo ha declarado nula su apertu ra  sin perjuicio 
de ped ir los interesados que se re h ab ilite .= L u eg o  sobre
lo principal no hay sentencia que produzca ejecutoria, y 
de aquí se infiere con evidencia que el auto de 11 do 
Agosto no es susceptible del recurso  m encionado.

59. Descansa en lo dicho sobre las razones 1 .a y 3 .a 
15 6 = 5 8 ). No se tra ta  de caso ocurrido en pleito ordina
r io , ni de sentencia que cause ejecutoria en lo principal 
del negocio.

RAZON TERCERA
--- ■

RAZON CUARTA.

RAZON QUINTA.

60. Está enlazada con la 4.a , y depende de ser c-ier-
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so el hecho de no haberse citado ley ó doctrina lega) so
b re  alguno de los siete casos del articulo  -i.° del decre
to de 4838.

RAZON SESTA.
--  1 — —---

61. Consiste en la certeza de! hecho citado (§5), y 
«le la doctrina espuesta. (51— 52— 55— 54).

CONSECUENCIA DE LAS SEIS RAZONES.

62. Luego el recurso  de 18 de Agosto de 1846 no es. 
adm isible para ante el Suprem o T ribunal de justicia.

63. Esta consecuencia es absolutam ente conform e á 
la doctrina que desenvuelve el Sr. Pacheco en su p rec io 
so  com entario  al decreto  de 4 de Noviembre de 1 8 3 8 .=  
Sabido es que hay decisiones que no resuelven un asunto, 
pues solo term inan una incidencia suya. T ratando de es- 
le  caso el Sr. Pacheco, indaga si se da el recurso  contra 
esas decisiones, y en la página 34 se expresa de este 
modo:

64. «La cuestión está resuelta por el Tribunal S upre- 
!iio, habiendo este declarado en un negocio, en el cual 
tuvim os intervención, que no había lugar al recurso , por 
que solo correspondía á las decisiones últim as y defini
tivas de los litigios.—  Esta sen tencia, clara y expresa
m ente fundada, constituye un principio de in terpretación, 
del cual ninguno puede separarse. El Tribunal Supremo 
declaró  allí como entendía la ley , fijando una regla á su 
conducta para lo venidero , y tam bién á la de los liti
g an te s , que quisiesen acud ir á su autoridad. Rajo la pa
labra e jec u to ria , á efecto de in te rponer el recurso  de 
n u lid a d , no en tiende sino la que decide la entidad ge
neral del p le ito , y no ninguno de sus in c id en te s .= E n e l 
d ia no puede in terponerse el recurso  sobre ningún ne
gocio sino cuando esté tan absolutam ente concluso, que 
nada mas te n g a n , ni puedan hacer en él los Tribunales

5
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de p rov incia .= D e los artículos 110 so concede, sea la qu<? 
fuere su im portancia-”

SECCIOM ,2.a
--------------m----'IW iB.---------------

65. Los siete defec to s , alegados en dicho recu rso  
de nulidad , s o n :

d ,Q H aberse om itido la citación y em plazam ien
to personal de Doña Carm en P orras en el 
Juzgado de 1." instancia.

2.° La falta de notificación de la sustitución, h e 
cha po r el C urador ad litem  D. E duardo  
Clavero al p rocu rado r I). José M artínez de 
Castilla.

5.° La omísion de la en trega  d e  autos al m is
mo Castilla.

4.° La falta de nom bram iento de defensor ju d i
cial de la Doña Carm en.

5.° La falta de audiencia á la m ism a en esta Su
perioridad .

6.° La falla de reb e ld ía , acusada á Doña Car
m en P orras po r Doña Ana María Gadea.

7.° La falta de citación para  la providencia de
11 de Agosto de 1846.

66. Para convencerse de la ineficacia de los p re ten 
didos defectos, basta dec ir que 110 se refieren á pleito  
ord inario , seguido po r todos sus trám ites (44— 56) Aun
que se hubiesen co m etid o , no pueden se r  objeto de re 
curso de nulidad contra la providencia de 11 de Agosto 
de 1846, según la ley 2 .a título 18 libro Id de la novísima 
recopilación (2o). V oy, sin em bargo , á dem ostrar que 
no concurren  tales defectos.

CRITICA D E L  D E F E C T O  P R I M E R O .

67. l)e autos resulta que Doña Carmen P orras era
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RKSPONSAKILIDAD DEL LICENCIADO D. PEDRO SE L L E S.

<S6. Los Abogados son responsab les, y deben pagar 
las costas y perjuicios que se causen po r su malicia^ ó 
falta de saber. Asi lo disponen las leyes 9 y 15 titula tí." 
partida 3 .a.= S e g u n  las leyes 8 , 9 , 13 y 15 título 22 li
b ro  5.° de la novísima recopilación deben los Abogados 
abstenerse de proceder en los negocios contra toda ley ex
p re sa , y los Jueces y T ribunales tienen  obligación de ha
cer efectiva la antedicba pena.

87. El articulo 19 del reglam ento provisional m an
da que los Jueces y T ribunales cuiden de que los Abo
gados se arreglen  á las leyes en el ejercicio de su p ro -  
íc s io n .= L o  mismo previene la ordenanza de las Audien
cias del Reino.

88. Contra el Licenciado D. Pedro  Selles resu lta  el 
cargo de haber procedido con tra  lo m andado esp re sa - 
m ente en las leyes 1 .a y 5 .a título 13 lib ro  11 de la n o 
vísima recopilación, y 2 .a título 18 del mismo lib ro , y 
contra lo establecido de una m anera term inante en el 
real decreto de 4 de Noviembre de 1838.

89. Sea por falta de s a b e r , sea por m a lic ia , intentó 
el recurso  de 18 de Agosto de 1846, opuesto a las leyes, 
según queda dem ostrado. No se tra ta  de ia opinion de 
un Letrado en caso dudoso. El tribunal ve que ese in
dividuo ha faltado á leyes claras y term inantes, e je r
ciendo su oficio en grave daño de Doña Ana María Gadea.

90. Si el Licenciado D. Pedro  Selles está obligado 
po r las leyes (86) á pagar las costas causadas po r culpa 
su y a , hay derecho de pedírselas. Ese derecho co rres
ponde á la Doña Ana , perjud icada hasta lo sum o: de él 
usa en tiempo y form a, solicitando la puntual observan
cia de las disposiciones legales. Á cada cual lo suyo.

91. Doña Carmen P orras litiga como pobre. Si ella 
sola fuese condenada en las c o s ta s , habria  de p e rd e r-
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las Doña Ana María Gadea, ¡lo cual I nres justo  en ningún 
sentido ; y una vez que á ellas han ado lugar el Letra
do y el P ro cu rad o r, faltando ’̂ spectivam ente á sus de
b e re s , la m ancom unidad e n ' condenación es el m e
dio de que se adm inistre saludable ju stic ia ,

S S S U I S A ,

OBSERVACIONES DE IMPORTANCIA.

f®. El juez D, Felipe T orres Campos es la raíz  de1 
niales sin c u e n to , originados á Doña Ana María Gadea. 
por su malicia ó por su ignorancia. ¿H abrá de lo uno y 
de lo otro? De oficio y á virtud  de un anónimo , se em
pezaron las diligencias só b re la  apertu ra  del pliego, que 
incluía el testam ento falso. Fueron inútiles todas las ges
tiones de la Doña Ana para que se p rocediera legalm en
te , y se ie adm inistrase justicia . Nueve incidentes han 
resultado, y hoy se siguen sobre el negocio á que me re 
fiero. Todos lós productos del caudal que fué de D. Jo
sé María Torquillo, y m as, se devoran en costas. Los p e
sares de una fam ilia distinguida han sido y son profun
dos, gravísim os, incalculables por su estension y tra s 
cendencia. ¡Ay de los falsarios! Ay tam bién del que los 
ha favorecido , del que los ha alentado, del que los p ro - 
r.eje! En el cielo está escrito: qu iená  h ierro  mata á h ie r
ro m uere.

95. No sería im prudente juzgar que el recurso de 
18 de Agosto de 1846 se dedujo con e! principal desig
nio de im pedir que D. Felipe f o r r e s  Campos pagase las 
costas en que se halla condenado. ¿Hay mutuo acuerdo? 
El tiem po d irá . Ello es que han trascurrido  nueve me
ses sin que se cum pla la justísim a providencia de 1 1 de 
A gosto, y en el ínterin la im punidad ha producido fru
tos muy copiosos , y muy am argos. Pronto sabrá el T ri
bunal los nuevos y escandalosos atentados que se han co
m etido. Señor, justicia , justic ia  cabal, justicia pronta: 
que im peren las leyes : que tiem blen los m alvados: que


